
boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Centros oficiales de Modrid.^Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un afio, 6b.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Pesetaa

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Sémplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-ofkiales :linea o fracción. . 2,00
ídem particulares y avisos financieros........ 3,00

L»a lineas Mmiden por al total del aepaelo que ocupe el anuncio.jssa:s:::«t55"::::::::K:n^unsí«n«s
Administración y Talleses :

paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
$t Dios.— Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
PORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesite

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

fábrica por ferrocarril en pequeña velo-
cidad, 215.50 pesetas.

asistencia de otro Concejal, las subas-
tas que a continuación se expresan :

siciones o fueren inadmisibles, se ce-
lebrará una segunda subasta a los
diez días siguientes en ei mismo local,
hora y bajo iguales tipos y condi-

Los anteriores precios han sido calcu-
lados partiendo del propuesto por el Sin-
dicato para la fibra sisal, 6,71 pesetas
kilo, el cual deberá ser justificado tan
pronto se disponga de la documentación

A las once de la mañana, aprovecha-
miento de leñas del tranzón segundo
de la Mata de los Quemados, de los
montes de estos Propios «La Solana y
otros», aforados en 1.179 estéreos, y
bajo el tipo de tasación de doce mil
pesetas.

cíones

Batres, 26 de agosto de 1946.
—

El
Alcalde, José AgudoB

C.-3.275Í
Junta Provincial de Precios

B) Hilo de agavillar de papel, im-
portado de Holanda al amparo de las li-
cencias números 118.142 y 124.440:

necesana
(O.--9.812)

Por la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio, re-
solución S. 56.871-50, se ha fijado nue-
vo precio de venta para el hielo, quedan-
do establecido en esta capital y prOvin-

A las doce, .aprovechamiento de pas-
tos en una extensión de 838 hectáreas
en los montes de estos Propios «La
Solana y otros», con 4.000 cabezas la-
nares, 300. cabrías, 350 vacunas y 30
mayores, bajo el tipo de tasación de
doce mil pesetas.

MADARCOS
Precio de venta al distribuidor del far-

do de ocho Ovillos, con un peso neto to-
tal de 24 kilos, incluido impuesto de
Usos y Consumos, 363,84 pesetas.

El día 22 de septiembre próximo, y
hora de las doce de su mañana, ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial la
subasta de pastos de la «Dehesa Bo-
yal» de estos Propios. Esta subasta se
celebrará por el procedimiento de plie-
gos cerrados debidamente reinte-
grados.

Barra de 20 kilos (en domicilio ''el
.omprador), 3,40 pesetas.

1a tal como sigue
Precio de venta al agricultor del far-

do de las características anteriormente
indicadas, incluidos impuestos de Usos
y Consumos y transportes por ferroca-
rril en pequeña velocidad, 405,75 pese-
tas.

A este precio hay que incrementar
única y exclusivamente 0,40 pesetas en
concepto de Impuesto municipal Sanita-

Las subastas se harán por medio de
pliegos cerrados y con sujeción a los
pliegos de condiciones que se encuen-
tran de manifiesto en la Secretáríade
este Ayuntamiento, no admitiéndose
ninguno que no cubra lo cuota.

r;o, con lo cual resulta el precio tope
•máximo a 3,80 pesetas la barra de 20
kilos puesta en domicilio del comprador.

Los pliegos de condiciones se hallan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

C) Hilo de agavillar de sisal, que
será importado de Tánger al amparo
de la licencia de importación número
117.412:

Este precio se entenderá en vigor des-
Je el día 10 de agosto de 1946.

I-e- que se publica para general co-

Madarcos, 27 de agosto de 1946.
—

E.l,Alcalde, Félix Moreno.
(G.C.— 3.274) (O.-9.811)

Precio de venta al distribuidor del far-
do de ocho ovillos, con un peso neto to-
tal de 29,03 kilos, incluido impuesto de
Usos y Consumos, 274,53 pesetas.

Canencia, a 7 de agosto de i^ó.
—

El Alcalde {firmado).
nocimiento.

Madrid, 26 de agosto de 1946.
— El

Gobernador Civil interino, Acacio, Avia.
(G. C—3.271)

(G. C-3.278) (O.-9.807)

ROZAS DE PUERTO REAL
PIÑUÉCAR

Precio de venta al agricultor del far-
do de las características anteriormente
indicadas, incluidos impuestos de Usos
y Consumos y transporte por ferrocarril
en pequeña velocidad, 306,30 pesetas.

El día 25 de septiembre próximo, y
hora de las doce de su mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial la su-
basta de pastos de la Dehesa Boyal de
estos Propios. Esta subasta se celebra-
rá por el procedimiento de pliegos ce-
rrados debidamente reintegrados.

En sesión extraordinaria del día 10,

el Ayuntamiento acordó proveer la
plaza de Alguacil de este Ayuntamien-
to-en propiedad, por encontrarse servi-
da provisional, con el sueldo anual de
2.190 pesetas anuales, más pregones y
otros elementos de forasteros de la
Plaza.

Precios de hilo de agavillar en la eam-
paña agrícola de 1946

La Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio comu-

D) Hilode agavillar de sisal, impor-
tado de Portugal al amparo de la licen-
cia número 121.136:

Precio de venta al distribuidor del far-
do de io ovillos, con un peso neto total
dé 40 kilos, incluido impuesto de Usos
y Consumos, 698,80 pesetas.

Precio de venta al agricultor del far-
do de las características anteriormente
indicadas, incluidos impuestos de Usos
y Consumos y transporte por ferrocarril
en pequeña velocidad, 779,15 pesetas.

Caso de que el Ministerio de Hacienda
acordase Ja exención de los derechos de
arancel para el hilo de agavillar de pa-
pel, los precios establecidos en el apar-
tado B) quedarán reducidos a 178,20 pe-
setas y 197,80 pesetas, debiéndose efec-
tuar el abono de las diferencias cobra-
das.»

Los pliegos de condiciones se hallan
expuestos al público en la Secretaría
municipal.

«Estudiado por la Oficina de Precios* este Ministerio el expediente de re-
\u25a0i encía arriba citado, incoado a instan-
F" del Sindicato Nacional Textil, por el
flue solicita la aprobación de precios pa-
Id «1 hilo de agavillar que, con destino
I'a actual campaña de recolección de
reales, ha de ser elaborado por las
\u25a0P"cas nacionales con la fibra sisal úl-
\u25a0?amente importada, así como los pre-
K '^respondientes a otras partidas de

\u25a0 >'a manufacturado, cuya importa-
\u25a0 la sido llevada a cabo o está pró-
B "'s^r realizada, esta Secretaría Ge-

\u25a0 Técnica, en uso de las atribucio-
\u25a0-¡e le han sido conferidas, ha resuel-

los siguientes precios para
que a continuación

Lo que se hace saber al público para
que en el plazo de treinta días presen-
ten solicitudes al señor Alcalde, con el
fin de en su día hacer el nombramien-
to en la persona que se crea más apta
para el cumplimiento de dicho cargo.

Piñuécar, 27 de agosto de 1946.
—El

Alcalde, Mariano Fernández.
(G. C—3.273) (O.T-9.810)

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento.
Rozas de Puerto Real, a 14 de agos-

to de 1946.
—

El Alcalde (firmado).
(O.—9.808) Hace saber :Que formados los plie-

gos de condiciones facultativas y eco-
nómicas para el arriendo en pública
subasta de los aprovechamientos que
después se dirán, en el monte de estos

Propios KAlbercas y Alberquillas»,
durante el año forestal 1946-47, se ce-
lebrarán dichos actos el día 18 del pró-
ximo septiembre en el salón de sesio-
nes de este Ayuntamiento, bajo mi
presidencia o la del Teniente Alcalde
en quien delegue, asistido de otro
miembro de laComoración^nlafor-siguienteH

(G. C—3.277)'

BATRES
El día 24 de septiembre próximo, de

diez a once de la mañana, se celebra-
rán en esta Casa Consistorial, bajo mi
presidencia o gestor en quien delegue,
y por el sistema de pliegos cerrados
las subastas para el aprovechamiento
de pastos de invierno del «Soto Endri-
nal», de estos Propios, y el de caza del
mismo, durante cinco años, bajo los ti-
pos y condiciones de los respectivos
pliegos, que se hallan de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de diez días, para oír re-
clamaciones, y después, hasta el día
de las subastas.

Lo que se publica para general cono-
cimiento y efectos.alian

as Fh
l!° S

'Sa1, qu,e í*erá elaDorado P°rabncas nacionales utilizando el si-' '""portado al amparo de la licencri
u^o IOi.223:
k

tcio de venta en fábrica del fardo
ovillos, con un peso total neto

;M)S

~'5 klIos. incluido el impuesto de

osetas" L°rn f
ÜTS' que ascien<íe a 9-21

PrJj^T d°' x93.4» pesetas.*
del Venta al agricultor del far-

!T>e ¡nc as cara cterísticas anteriormente
Usos p

• incluidos impuestos dey Consumos y Transportes desde

Madrid, 28 de agosto de 1946— El
Gobernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C-3.272)

AYUNTAMIENTOS
CANENCIA WPI

aprovechamiento de pastos en el cita-
do monte y período, por el tipo de ta-

sación de seiscientas pesetas ;y

El día 10 de septiembre próximo se
celebrará en este Ayuntamiento, bajo

la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, y con la Si en dicho día no hubiere propo- Segunda subasta, a las doce, para el
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aprovechamiento del piñón en el mis-
mo monte y período, por el tipo de
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Tercera Por el presente se llama a los parien-
tes más cercanos de Teodora García Ca-
brerizo, que el día 13 de mareo de, 1939
se arrojó por el hueco de la escalera de
la casa número 14 de la calle de Barbieri,
de esta capital, para que en el término de
cinco días comparezcan ante el Juzgado
de instrucción 6, de Madrid, a declarar
y ofrecerles las acciones determinadas
en el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal. (Sumario 72, de 1939-)

(B.-70.777*)

JUZGADO NUMERO qPor el presente se cita de fJ
cía ante este Juzgado, para ?par?ce»-
término de quinto día, a M.n 1'? dc!
Francés, a fin de recibirle IctrL^sumano núm. 166, de i944 n

*
£
'

n ?Q
su esposa, Soledad Cam^ X¿J» *

(B
--—

70.580)
JUZGADO NUMERO ISPor el presente, y en virtud de^lo a„dado por el señor Juez de instrucción

*"
mero iS,de esta capital, con esta f T~en el sumario seguida bajo eU^i'de 1946, por estafa de 2.000 ne^ '

don Ramón Hoyo Montalvo, Jí
"

dicho señor e\ ofrecimiento de arptf a
qu determina el artículo 109 de laíevTEnjuiciamiento Criminal. \u25a0

Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Si alguna de las citadas subastas
o ambas quedá'ren desiertas por falta
de licitadores, se celebrará la segunda
a los diez días en las mismas condi-
ciones de la primera.

Las proposiciones se presentarán en
p'iegos cerrados, con entera sujeción a
lo ordenado en el. Reglamento en la Dado en Madrid, a veintiséis de

agosto de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario judicial, P. H.,

Ángel Canales.
—

El Juez de primera
instancia, Francisco de P. Serra.

materia
Los pliegos de condiciones y demás

detalles se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento todos
los días laborables, durante las horas
de oficina.

JUZGADO NUMERO 7
Sanz Sacristán (Tomás), que en 29 de

julio de 1938 era responsable de la Coope-
rativa Confederal, situada,en la calle de
la Corredera Baja, número 2, y tenía su
domicilio en la calle de Cristóbal Bor-
díu, número 42, cuyo paradero actual se
desconoce, comparecerá en el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José de Molinuevo y Ju-
noy, al objeto de prestar declaración en
el sumario número 344, de 1938, por
hurto.

(A.—6.668)

Cenicientos, 28 de agosto de 1946.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez. CITACIONES (B
—

70.762)
(G. C.—3.276) (O.-9.809)

daw i.oj apercibimientos procedentes +*
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y63del de Marina,

En virtud
f
áe providencia de fecha mde marzo último, dictada por el señorJuez de instrucción núm. i5> de Madriden causa núm. 288, de 1945, por hurto'se cita a Sor Sagrario Fortes Fortes, n¿-

tural de Argentina, de cuarenta y nueveaño%, hija de Ignacio y de Ana, a fin deque dentro del término de cinco días com-parezca ante dicho Juzgado, con el fin deprestar declaración en aludida causa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA (B.—70.704)

INSTANCIA
*.ico López (don Pedro), abogado que

era del Colegio de esta capital, y que
tuvo su domicilio en la calle de Villa-
nueva, número 41, desconociéndose su
paradero actual, comparecerá dentro del
término de cinco días, contados desde ja
inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José de Molinuevo y Ju-
noy, a fin de prestar declaración en el
sumario que se sigue con el número 508,
de_ 1938, por desaparición de un sumario.

(B.—70.711)

JUZGADO NUMERO 15 (B.—70.766)

Don Francisco de Paula Serra yMar-
tínez, Juez de primera instancia nú-

EDICTO
JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO 16

Ruiz Lozano (Juan), hijo de Plácido yde Eleuteria, de veintisiete años de edad,
natural de Madrid, jornalero, cuyo últi-
mo domicilio se ignora, comparecerá
dentro del término de cinco días ante elJuzgado de instrucción núm. 2, Secreta-
ría del señor Yáñez, para recibirle decla-
ración y hacerle el ofrecimiento que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en causa por hur-
to, instruida por dicho juzgado con el
número 354, de 1937.

_ Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado, para dentro del
término de quinto día, a partir del si-
guiente a la publicación de este edicto,
bajo los apercibimientos de lo que hubie-
re, lugar, a Jo-¿ Luis Dirule Díaz, domi-
ciliado áltimamente en esta capital, ca-
lle Diagonal, número 21, a1 fin de ser
oído en sumario que se instruye bajo el
número 156, de ig^-j,por hurto.

mero quince, de Madrid
Hago saber ¡Cjue en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Nico-
lás Cortes, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de! Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,
representada por el Procurador señor
Castillo, contra don Joaquín Moreno
Mena, en cuyos autos, por providen-
cia de este día, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes :

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en el sumario número j©j
de 1939, por muerte de Antonio Lóp«zAlonso, natural de Constantina (Se^i-,Ha), se cita a la esposa de Martín Cal-zada del Campo, y que con éste vivía enla calle de San Bernardo, número 72,
así como a cuantas personas presencia-
ren la cuestión habida entre el AntonioLópez y el Martín Calzada, y a las per-sonas familiares del Antonio, para que
centro del término de cinco días, conta-dos desde el siguiente, al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficialde la provincia, comparezcan ante felJuzgado de instrucción . número 7 deMadrid, Secretaría de don José de Mo-Imueyo y Junoy, al objeto de recibirlesdeclaración en el sumario dicho

(B.—70.786)

(B.—70.594) JUZGADO NUMERO 19
Por providencia dictada por el señor

Juez de instrucción número 19, de esta
capital, en el sumario que instruye bajo
el número 150, de 1941, por lesiones,
contra Soledad Pestaña Raboso, ha acor-
dado citar por medio del presente al le-
sionado Plácido Torres Hernández, do-
miciliado últimamente en la calle de Bre-
tón de los Herreros, número 9, ático nú-
mero 8, para que dentro del término de-
cinco días -comparezca ante dicho Juz-
gado, a fin de requerirle para que ma-
nifieste .cuál es su verdadero nombre.

Molhnedo (Casilda), cuyo segundo ape-
llido se ignora, de ochenta y cuatro afiosde edad, natural de Valladolid, y domici-liada últimamente en la calle de ManuelSilvela, núm. 12, de estado viuda, com-
parecerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm 2Secretaría del señor Yáñez, para recibir-
la declaración y hacerla el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la leyde Enjuiciamiento Criminal en causa porlesiones, instruida por dicho Juzgado
con el núm. 168, de 1937.

Bienes
Un carro de dos ruedas y una lan-

za, varales de madera con refuerzos de
hierro, y en mediano uso ; tasado en
mil pesetas.

Una casa en la cafte de San Cristó-
bal, en la villa de Las Mesas (Cuenca),
sin número, de planta baja y cámara
por alto, con patio, corral y cuadra.
Linda : derecha, con la de Carlos
Crespo ; izquierda, Tomás Romero, y
espalda, señor Alvarez Arenas ; tasa-
da en once mil ochocientas cincuenta

(B.—70.706)
(B.—70.593) JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 6 Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en las diligencias
número 207, de 1946, sobre lesiones, se
cita al lesionado Pedro Prieto Jabardo,
de setenta y dos años, viudo, hijo de Ra-
món y de Adela, natural de Madrid, don-
de dijo habitar en la calle de San Lo-
renzo, número 17, quinto derecha, el cual
fué atropellado por un automóvil en la
calle de Argumosa, el día 3 del actual,
a fin de que dentro del término de quinto
día 'comparezca antte este Juzgado de-
instrucción número 21, sito en la caile del
General Castaños, número í, tercero, pa-
ra recibirle declaración y hacerle el ofre-
cimiento de acciones qué determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento-
Criminal.

pesetas
Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, bajo
las condiciones siguientes, para cuyo
acto se ha señalado las once de la ma-
ñana del día cinco de octubre veni-
dero.

Santos Fmat (Emilio), natural de Ma-drid, de treinta y dos años, soltero, for-
jador, hijo de Josefa, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a am-
pliar su declaración indagatoria en su-
mario núm. 11, de iq39, sobre robo.

(B.—70.669)

En virtud de providencia dictada eneste día, en sumario núm. 304, de 1046por hurto de dos mantas de piel de laazotea de la casa núm. ,de la plaza deRubén Darío a doña Isabe] F¡
hace saber por medio de) presente, quese insertará en el Boletín Oficial de laprovincia, a don José Mexía Lesep SMarqués de Campolíano, como esposa
la dona Isabel, los derechos que concede

(B._70.577)

Condiciones Por el presente se llama a los parien-
tes más cercanos de la interfecta CiriacaCarvajal Rueda, la cual fué atropellada,
según parece, en la plaza Mayor, e] día
3 de diciembre de 1937, por un vehículo
de motor mecánico, recibiendo lesionesque la causaron la muerte, para que en
término de cinco días comparezcan a de-clarar y ofrecérseles las acciones del ar-ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en sumario núm. 350, de 1937.

(B.—70.576)

Primera
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad en que han sido tasados los
bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes yde-
biendo los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado eldiez por ciento en efectivo metálico de
los mismos, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

(B.—70.750)

JUZGADO NUMERO 8En virtud del presente se cita a lospropietarios de un camión que a las siete

naba'eT ana <"* *
4 dd actual *ha-llaba estacionado en la calle de Bolívar«quina a la plaza de Legazpi, y dS quesustrajeron una rueda que LlbTJl

mero p" V™' marCa "»««**««., nú-mero h. V. 359.939, medida 700 por 18Para que en término de cinco día^coSparezcan ante este Juzgado deinsSJ-
T<rUT? 8' 8

*
d* *>" José*SSj£a? -al C*?° d? r-ibirS

per dicho h'
lman° qUe M ÍnStrU>'C

(B—70.616!

Por la presente, en virtud dejo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
en las diligencias número 131, de iQ46-
sobre abandono de familia, en virtud de
denuncia de Isabel Pascual Torrents, se
cita a ésta, de veintisiete años de edad,

casada, bija d- Fermín y Vicenta, natural
de Pueblonuevo (Barcelona), para q"e
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 21, sito en la calle del Genera:
Castaños, número /i, tercero, para re?'"
birle declaración.

Segunda lor el presente se llama al procesado
Manuel Cela Fernández, natural de Gui-frey (Lugo), de cuarenta y dos año*casado, hijo de José v María, y al lesio-nado Cándido Blanco Pérez, de cincuenja y cuatro años, natural de Pontevedrahijo de José y Mercedes, para que entermino de cinco días comparezcan anteel Juzgado de instrucción 6, de Madrid'a practicar diligencias en el sumario 2=2'oe 1937, sobre lesiones por disparos dearma de fuego.

La subasta se celebra a instancia del
actor, sin haberse suplido previamente
la falta de títulos de propiedad, con la
condición de que el rematante verifi-
que la inscripción omitida antes del
otorgamiento de la correspondiente es-
critifra en el término que se señale,
conforme a lo dispuesto en el artículo
ciento tres del vigente Reglamento de
la ley Hipotecaria.

(B.—70.605)

(B—70.778)
Por la presenté, y en virtud de JOj?2

"'
dado en providencia de esta fecha, dict

-
da. por el sefior Juez de instrucción nunK-(B—70.781)
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de los de esta capital, en el suma-

ro3I'^T 127 de 1946, sobi-e hurto, se
r¡° "1denunciante Luis Hernández Gil,
clt* '

mal domicilio se ignora, para oue
CU'

1 término de cinco días comparezca
e"e te Juzgado, calle del General Casta-

núm i,Piso tercero, a fin de pres-

"fdeclaración en dicho sumario y que-

de instruido del artículo 109 de Ja ley de

Enjuiciamiento Crirmnal^^^^^^

fue de Valencia, calle San Luis Beltránnumero 9, y posteriormente en Madrid]
calle \ aknc.a, número 2, para que hagaefectiva la suma de 700 pesetas, a quetue condenado en sentencia de 10 de iu-mo ultimo por lá Audiencia Provincialen concepto de indemnización de perjui-
cios a Teodoro Dura Claramunt(G. C—3.233) (8.-70.767)

como a los perjudicados señora de Cano,
Mercedes Moreno, Angeles León, Ángel
Cortés, señora de Nogueroles, y a los
que resulten ser dueños de las prendas
que se relacionan: impermeable de
crespón, vestido blanco con azul, vesti-
do negro de terciopelo, tres capotes des-
hechos, varios cortes de paño, seis cor-
batas, una gabardina, vestido azul pá-
lido de crepsatín, vestido estampado con
flores grandes, levita de Burdeos y un
gabán .de pana azul, que fueron sus- v

traídas de dicha tintorería en la noche
del 17 de enero último, a fin de que to-
dos los expresados comparezcan ante
este Juzgado o se dirijan por escrito al
mismo, designando sus domicilios, den-
tro del término de diez días, a fin de
prestar declaración y ofrecer el procedi-
miento a quien corresponda.

(G. C—3.047) (B.—70.541)

ción en Figueras, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, caso de no veri-
ficarlo.

Ruego a las autoridades, tanto civi-
les confo militares, la busca y captura del
individuo expresado, y de ser habido Jo
pongan seguidamente a disposición del
Juez que suscribe.

Figueras (Gerona), a 10 de agosto de
1946.

—
El Teniente Juez instructor, Vi-

cente Bartolomé Navas. ,
(G. C—3.163) (B.—70.664)

LLANSA

(B.—70.592) VALENCIA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 5,de Valenciaen el sumario núm. 288, de 1944, sobrerobo, contra Carlos Puig Gisbert y Fili-
berto Edmundo Alejandro Martínez Albi-ñaña, se libra la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficialde la provin-
cia de Madrid, por la que se ofrecen las
acciones de dicho sumario a tenor de lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, a Blas Marco
Rico, vecino de dicha capital, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, como esposo
de la perjudicada, Amparo Mestre Na-
varro.

Por la presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor JUCZ instrucctón

número 21, en las diligencias número
,02 de 1946, sobre abandono de fami-
r "sé cita a la denunciante Natividad
Fernández Sánchez, de treinta y dos
años, casada, hija de Isaac y de Ange-
la natural de Madrid, donde dijo habi-

tar en la calle de Teruel, número 31, a
fin de que dentro del término de cinco
(¡¡as comparezca ante dicho. Juzgado de
instrucción- número 21, sito en la calle
del General Castaños, número 1, terce-

ro para recibirle declaración y otras dir

Andrés Lasheras Morales, natural de
Madrid, avecindado en dicha capital, do-
micilio calle de General Porlier, núm. 24,
bajo núm. 2, de profesión mecánico de
máquinas de escribir, de estado soltero,
de veinte años de edad, al que se le si-
gue causa por deserción, comparecerá en
el término de ocho días, a partir de la
publicación de la presente, ante el Juz-
gado de instrucción del Batallón Cuerpo
de Ejército del Regimiento de Zapadores
número 4, de guarnición en Llansá, pro-
vincia de Gerona, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

MURCIA
Por el presente se cita, llama y empla-

za a Vicente Serrador Maset, mayor de
edad, soltero, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Viriato, 73, entresue-
lo A, interior, para que dentro del térmi-
no de diez días comparezca ante este
Juzgado, sito en,el Plano de San Fran-
cisco, al objeto de ser oído en el sumario
número 82, de 1945, sobre estafa.

¡gencias,
(B.—70.751)

(B.
—

70.691) COLMENAR VIEJO
'

SEGOVIA Suárez Figueroa (Marcelino), de trein-
ta y nueve años, hijo de María^. natural
de Oneta (Oviedo), domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, calle de
Bascones, número 59, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el fin
de ampliarle su declaración en sumario
que se tramita en el mismo bajo el nú-
mero 33- óel corriente año, por hurto de
tubos de hierro y otros efectos a Ángel
Lumbreras Gómez.

Al propio tiempo ruego y encargo a
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares, y agentes detoda'clase de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y cap-
tura del inculpado, ingresándolo en un
establecimiento penai, dando cuenta a es-
te Juzgado.

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido en la
ejecutoria de la causa húmero 110, de
1940, por hurto, contra Pedro Barajas
Casamayor, natural y vecino de Madrid,
que tuvo su domicilio,en la travesía de
la Verdad, número 5, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, se requiera a dicho
penado para que en el término de quin-
to dia haga efectiva la multa de 250 pe-
setas que le fué impuesta en la senten-
cia dictada en la indicada causa con fe-
cha 27 de abril último.

(G. C-3.251) (B.—70.794)

'
JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS Llansá (Gerona), a 16 de agosto de
19461

—
El Teniente Juez, Cayetano Bur-

gueño Vila.
FIGUERAS (G. C—3.162) (B.—70.665)

Andrés Andrés (Antón), hijo de Eusta-
quio y de Manuela, natural y vecino de
Madrid, de veintitrés años de edad, de!
reemplazo de 1942, agregado al de 1944,
de oficio ebanista, estado soltero, señas
personales: pelo negro, cejas al pelo,
ojos verdes, nariz regular, barba poca,
boca regular, color sano ;a] cual me ha-
llo instruyendo expediente judicial núme-
ro 9.94P, por¡el delito de deserción, com-
parecerá dentro del término de quince
días ante don Vicente Bartolomé Navas,
Teniente Juez instructor del Regimiento
Infantería Badajoz núm. 26, de guarni-

(G. C—3.193) (B.-70.722) ARANJUEZ

ALCALÁ DE HENARES
Alvarez García (Valentín), hijo de

José y de Asunción, natural de Madrid,
partido judicial de Hospital; fué inclui-
do en el alistamiento del año 1946 en
el Ayuntamiento de Madrid, pertene-
ciente a la Caja de Reclutas número 3;
nació en 13 de mayo de 1925, de profe-
sión carpintero mecánico. Sus señas:
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,
nariz regular, barb.a naciente, boca re-
gular, color sano, frente despejada, aire
marcial, producción buena ; señas par-

;(.. C.-3.i8i)^^^H
SAG

(B.—70.718)
En virtud de lo acordado en el suma-

rio que instruyo con el núm. 66, del co-
rriente año, por robo en la tintorería
sita en Puente de Vallecas, propiedad de
don Juan Julián Martín de Blas, contra
Antonio Paccini Martínez, se llama por
el presente a Clotilde González Navarro,
que tuvo su domicilio en el cine Ideal,
sito en la calle del Doctor Cortezo, nú-
mero 15, que denunció al encartado, así

En virtud de lo acordado en orden
ejecutoria de la Superioridad, dimanan-
te de la causa instruida por este Juzga-

do con el número. 72, de'1943, sobre hur-
to, por la presente cédula, qué se inser-
tará en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, se requiere al procesado
Fernando Pascual Segovia, vecino que
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'•3Ó7. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, por el que
»nombra Procurador de la Corporación al que lo es del IluStre Co-
egio de Madrid,, don Fidel Pérez-Mínguez Villota, y que por la pro-
varresidencia se otorgue el correspondiente poder notarial, a fin de
? pueda aquél comparecer ante Tribunales y Organismos de todas

tivos presupuestos del ejercicio económico de 1946, si es que no lo
hubieran hecho en el actual, las cantidades que deberán satisfacer,
en. concepto del recargo por la aportación forzosa municipal, por lo
que se refiere al ejercicio del año en curso.

1.357- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Boletín Oficial de
la provincia, el Director del Colegio de Ntra. Sra. de las Mercedes,
el Administrador dé la Residencia de Ancianos de Aranjuez, el De-
positario de Fondos provinciales, el Interventor del Colegio de San
Fernando, el Habilitado de Material y Gastos Menores, el Apareja-
dor Pagador de Edificios provinciales, el Director del Hospital Pro-
vincial, el Director de la Inclusa y Colegio de la Paz, el Sobrestante
Pagador de la Sección de Vías y Obras provinciales, el Jefe del De-
pósito Central de Farmacia, el Jefe de la Sección de Beneficencia,
todos ellos acreditando la inversión de los libramientos a justificar
que, por diversos importes, les fueron expedidos oportunamente.

cfO-
- • tornar en consideración la,moción presentada por el ex-

í¡rnt
h

Slm° señor Presidente, de la Corporación, sobre propuesta de
de créditos con cargo al Presupuesto Extraordinario de

ju°ISlete m'nones °*e pesetas para obras y mejoras en laprovincia, y
a estudio de la Comisión de Fomento.

!-309- Solicitar de la Dirección General de Administración Lo-
a pUtorización para la provisión de la plaza de Conserje adjunto de
. aza de Toros, y su provisión mediante concurso, con la dota-
l0n a^al de i.ooo pesetas.

1.358. Aprobar propuesta de la Intervención de Fondos sobre
suplementos de crédito interesados por los respectivos servicios, de
los conceptos que se citan a continuación, para atender al mayor gas-
to que habrá de realizarse con carácter urgente e inaplazable con
cargo a los mismos: Al concepto número 22 del capítulo II,artícu-
lo 2.0, 20.000 pesetas para adquisición mobiliario salones de la
Corporación ;al concepto núm. 179, capítulo VIII,artículo 3.0,9.000
pesetas para gastos indeterminados Hospital Provincial ; al concep-
to núm. 197 del capítulo VIII,artículo 3.

0, 40.000 pesetas para alum-
brado y calefacción Hospital de San Juan de Dios ;al concepto núme-
ro 198 del capítulo VIII,artículo 3.0, 4.000 pesetas para botica y dro-
guería del Hospital de San Juan de Dios ;al concepto núm. 230 del ca-
pítulo VIII,artículo 4.0, 11.000 pesetas para jornales personal eventual
Colegio de San Fernando; al concepto núm. 236 del capítulo VIII,
artículo 4.0, r.000 pesetas para material de oficina del mismo Estable-
cimiento ; al concepto núm. 239 del capítulo VIII,artículo 4.0, 7.000
pesetas para gastos de transportes del ídem id.;al concepto 243 del
capítulo VIII,artículo 4.

0, 3.000 pesetas para gastos indeterminados
del ídem id.; al concepto 251 del capítulo VIII,artículo 4.*, 30.000

Sesión de! día 14 de diciembre de 1945

'ación'°j <arSC por instruída del derecho que otorga a la Cprpo-
?n re[ . ai"tículo 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal,

iúm
ac,0n con sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción

ffecruad 11' de CSta ciudad > por la sustracción de diversos utensilios v

Jeneficift en el Hos PÍtal Provncial, sin renunciar a ninguno de los

iioment
S <!u%el citad<> artículo concede y sin .mostrarse parte de

á Cre

° en dicho sumario, sin perjuicio de hacerlo más adelante,
1 ,.. yese con veniente.

L- CoW- Q"^31
"

enterada del movimiento de población habido en
)a*ado m° prPv ricial de Nuestra Señora de las Mercedes durante el

M-2 noviembre.
\u25a0\ Co4¿o £uedar enterada del movimiento de población habido en
,0viembr° pr0vincial d« San Fernando durante el pasado mes de

isiino ft
Uedar enterada y conforme con los decretos del exce-

setlor Presidente de e«ta Corporación, de fechas 24 áel
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s

de veintiún años de edad, estatura i,755

metros, cuyas demás señas personales se
desconocen, domiciliado últimamente en
Madrid, distrito del Centro, procesado por
falta a concentración, comparecerá en el

término de treinta días ante el Coman-
dante Juez instructor del Regimiento de
Caballería Dragones de Villarrobledo nú-

mero 6, don Francisco Rayó Partido, re-
sidente' en Badajoz, Cuartel de Caballe-
ría, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

días, a partir de la publicación delaT"senté, ante el Coronel de Avi, v Ke"

José RocMguez Bescansa, Juez Sgado núm i-A (sito en Quintana 81 fp apercibimiento de ser declarado'

ticulares, ninguna. Encartado en expe-
diente judicial por falta de incorpora-
ción, comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán don Antonio
Millán.Molina, Juez instructor dej Re-
gimiento de Caballería Dragones de Al-
mansa número 5, de guarnición en Aran-
juez (Madrid), bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Madrid, a 19 de agosto de 1946.
—

El
Comandante Juez instructor, Arturo Ma-
richalar de Sandoval.

(G. C—3.170) (B.—70.678)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
FORTIFICACIÓN NUM. 3 Madrid, 15 de agosto de 1946

—
p, rroñe! Juez instructor, José Rodr¿¿°;Bescansa.

C.—3.204M
Jesús GilMazario, hijo de Acisclo y de

Adoración, natural de Madrid, avecinda-
do en el mismo, con domicilio en la calle
de Colón, núm. 18, de veintiún años de
edad, estado soltero, de profesión alba-
ñil, soldado del Regimiento de Fortifica-
ción núm. 3, al que se le sigue expedien-
te judicial por la falta grave de primera
deserción simple, comparecerá en el tér-
mino de veinte días, a contar de lapubli-
cación de la presente requisitoria, ante
don Benigno Zamorano Zamorano, Capi-
tán del Arma de Ingenieros con destino
en el Regimiento de Fortificación núme-
ro 3, de guarnición en Figueras, Juez ins-
tructor del precitado expediente, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y-
pararle los perjuicios a que en derecho
hubiere lugar si no lo efectuare.

—El Se-
cretario, Gustavo Ferrero González. —El
Capitán Juez instructor, Benigno Zamo-
rano Zamorarfo.

Aranjuez, 20 de agosto de 1946.
—El

Capitán Juez instructor, Antonio Mi-
llán Molina.

(B--—70.733)

Badajoz, 20* de agosto de 1946.
—El

Comandante Juez instructor, Francisco
Rayo

C.-3 .i78)B

POTASAS ESPAÑOLAS(G. C—3.168) (B.—70.676)

Sociedad Anónima
'

Sanz López (Santiago), hijo de Luis
y de Consuelo, natural de Madrid, par-
tido judicial de La Latina; fué incluido
en el alistamiento del año 1946 en el
Ayuntamiento de Madrid, perteneciente
a la Caja de Reclutas número 2 ; nació
en 16 ríe septiembre de 1925, de profe-
sión carpintero. Encartado en expedien-
te judicial por falta de incorporación.
Comparecerá en el término de treinta
días ante el Capitán don Antonio Millán
Molina, Juez instructor del Regimiento
de Caballería Dragones de Almansa nú-
mero 5, de guarnición en Aranjuez (Ma-
drid), bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

(B.—70.715) De acuerdo con el artículo 21 dte losEstatutos sociales, se convoca a Juntageneral ordinaria de señores accionis-tas, que se celebrará el día 13 del actual mes de septiembre, a las doce ho"ras, en el domicilio social, avenida delGeneralísimo, núm. 20, piso cuarto
con arreglo al siguiente

López González (Julio), hijo de Clau-
dia, natural de Liérganes, provincia de
Santander; nació el 4 de octubre de
1925, de oficio carpintero, soltero, esta-

tura 1,615, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, barba tupi-
da, boca regular, color sano, encartado
en el expediente de deserción número
137.303, comparecerá en el término de
veinte días ante el Teniente de Infante-
ría don, Manuel Murillo Lozano, Juez
instructor permanente del Regimiento de
Infantería de Castilla, en Badajoz, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa ; interesando a su vez,
tanto a las autoridades civiles como mi-
litares, se proceda a su detención caso
de ser habido y ponerlo a disposición de
este Juzgado.

Orden del día
i.° Examen y aprobación, en su

caso, del Balance anual cerrado al 30de abril de 1946. •(G. C-3.177) (B.,—7P7»4)
2.0 Acuerdos sobre distribución de

beneficios correspondientes al ejercicio
1945-46,

Aranjuez, 20 ce agosto de 1946.
—El

Capitán Juez instructor,- Antonio Milláu
Molina.

LEGANÉS

Emilio Blas Alósete, hijo de Emilio y
de Carmen, natural de Madrid, de veinti-
trés años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura, un metro 70 milíme-
tros, domiciliado últimamente en. Madrid,
y sujeto a expediente por haber deserta-
do de este "Cuerpo, comparecerá dentro
del. término de treinta días en Leganés
ante el Juez instructor don José María
Domínguez García, de Infantería, con
destino en el Regimiento núm. 42, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde si
no loefectúa.

(G. C-3.169) (B.—70.677)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 24

3.0 Renovación estatutaria de con-
sejeros.

Badajoz, 21 de agosto de 1946.
—El

Teniente Juez instructor, Manuel Mu-
ríHo.

4.0 Proposiciones eventuales
El autor o autores, hasta la fecha des-

conocidos, de la sustracción de la car-
tera militar del Teniente de la Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Mayor
don Antonio González Cerdán, conte-
niendo la guía y licencia de su pistola
reglamentaría, así como una pequeña
cantidad en metálico, hecho ocurrido el
18 de junio próximo pasado en el tran-
vía de la Dehesa de la Villa a Cuatro
Caminos, comparecerán en el término
de ocho días ante el Juez instructor del
Militar Permanente número 24, sito en
Piamonte, 2, segundo, a responder del
hecho; advirtiéndoles que de no efec-
tuarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar, declarándoles rebeldes.

Á los fines de asistencia a esta Jun-
ta, se recuerda lo dispuesto por el ar-
tículo 19de los Estatutos sociales.(G. C-3.203)

'
(B.—70.733)

JUZGADO PERMANENTE NUM. i-A
DE LA REGIÓN AEREA CENTRAL

Madrid, tres de septiembre de mil
novecientos cuarenta y seis.— Por el
Presidente del Consejo de Administra-
ción, el Director-Gerente, F. de Olas-
coaga.

Julio Arévalo Mayor, hijo de Julio y
de Adela, natural de Madrid, provincia
de Madrid, de estado soltero, profesión
mecánico-conductor, de veintiséis años
de edad, domiciliado últimamente en la
calle de Granada, núm. 8, piso segundo
izquierda, y empleado en el Canódromo
del Metropolitano como «paseador de
perros», procesado por hurto en la cau-
sa núm. 227 de orden, de este Juzgado,
comparecerá .en el término de quince

Leganés, 20 de agosto de 1946.
—

El
Juez instructor, José. M." Domínguez
García.

(A.—6.667)

(B.—70.713) *\u2666\u2666»•*\u2666***•\u2666\u2666+*\u2666*»•*\u2666*\u2666\u2666*••#•\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666#\u2666\u2666\u2666\u2666#•*•-*\u2666\u2666»»»* \u2666*\u2666<

BADAJOZ IMPRENTA PROVINCIAL
Juan Sáiz de la Viceña, hijo de Pas-

cual y de Margarita, natural de Ma- .
drid, de estado soltero, estudiante,

P.ASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53

TELEFONO 53202
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pesetas para adquisición de vestuario alumnos ídem id.; al conceo-
TJ^A.3P'

CTtUl° XI11' artíCUl° 2-°' Co"*>™os Patrimonio F^. vlrS? a ?' 4°-00° í*setas ; al concepto núm. 357, capítu-loXVIIIarticulo único, 50.000 pesetas para gastos imprevistos Di-chos suplementos de créd.to, por importe total de 215.000 pesetas seextraerán mediante transferencia de los siguientes concejos, quí
presentan consignación disponible: Del núm. ,90, «Personal auxi-har y subalterno del Hospital Provincial,,, ,0.000 pesetas; del nú-mero 229, «Personal de Escuelas y Talleres del Colegio de San Fer-nando,,, 15.000 pesetas ;del 3,9, «Riegos asfálticos», 40.000 pesetasy del num. 355, «Para pago primera anualidad Presupuesto extraor-dinario mejoras en la provincia,,, ,50.000 pesetas; transferencias decrédito que se autorizan de conformidad con lo determinado en elartículo 205 del Estatuto Provincial, en relación con el 11 y siguien-tes del- Reglamento de Hacienda Municipal.

1-359- Quedar enterada v conforme con decretos de la Presiden-
cia en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tieneatribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bienconceder ant.cipos reintegrables, equivalentes a! importe de una ydos mensualidades de sus respectivos haberes, a los nueve funcio-narios que en d,chos decretos se mencionan.

-
1
1;36?' Quedar enterada de auto dictado por el Trjbunal Provin-

riAnTA x Contenc,os^Administrativo, por el que se considera desis-tidos de la prosecución de recurso interpuesto contra acuerdo de estaExce entisima D.putación, de 8 de mayo de 1040, por el que se de ó
Le

n
tr

e
ad

eos°
*'™ncu™ anuncia ¿° Pa'a proveer dos plazas de Oficiales

Cor^ración func '°na"Os del Cuerpo Administrativo de esta

la fecha de 1.° de febrero de 1935, en que ingresó al-'servicio de esta
Corporación, cuyo importe, en cuantía del 10 por 100 de sus actuales
haberes, le será satisfecho con cargo a la correspondiente consigna-
ción presupuestaria.

1.362. Promover a Capellán de número de esta Beneficencia, con
el haber anual de 5.500 .pesetas, al supernumerario en expectación de
destino don Ladislao López Izquierdo, para cubrir vacante originada
en la plantilla del Cuerpo, por jubilación, en 3r de octubre último,
del señor Capellán Decano, don Lucio Fernández Muro.

1-303. Desestimar, por haber sido interpuesta Fuera de plazo,
reclamación formulada por don Celso Rodilla Garda, industrial de
Carabanchel Alto, contra la clasificación que por el Impuesto de Con-
sumos de Lujo le fué señalada por el Gremio Único Fiscal de aquella
localidad.

1.364. Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-
buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Chinchón, designando
Auxibar de dicha Recaudación a don Pedro Río Sánchez ; nombra-
miento que se hace bajo la exclusiva responsabilidad del Recaudadory sin que suponga con relación a la Corporación el derecho de con-
tratación, ni otro alguno.
a* c'36^- P™ceder, de. conformidad con la propuesta de la Jun»
7™TlCl°S Recauda tonos, a exigir por vía de apremio las cuotas

*
Aportación vencidas hasta 31 di diciembre de 1944, adeud j?los A}untamientos de la provincia, incorporándose estos nuevos de-

Av?fnia exPed'entes de apremio iniciados anteriormente contra
Ajuntam.entos deudores de cuotas vencidas hasta 31 de diciembre
ahriwSL y qUC P°/ CUanto refiere a débitos anteriores a 1.

"
dad rínl939'^ eSté a lo *Ue el Particular resuelva la Super»

def año 7 aCUerd° Por esta Corporación en 28 de abril

los 'níL Ap,:obar Pliego de condiciones para el .aprovechamiento jetos pastos de la «Dehesa Boyal» de Las Rozas, hasta i.'
*¡g

efcSÍ; y ü"*' PrCV,aS las f°™alidades reglamentarias, se anunc
diezdLT nt2 C

°
nCUrso P°r el «PO 2.000 pesetas y término

<l>ez días, en razón a la urgencia del aprovechamiento.

i-361. Acceder a lo solicitado por el Odontólogo de esta Corpo-

S'ión H°1 Garda °!a
'
la Rodrí^> reconociéndole, en al-eación de lo dispuesto por os preceptos en vigor del Reglamento dela Seccón de Estomatología y de los Servicios Médicos de esta Be!Z^}

A T SqUC ha SÍd° suPrim}do el escalafón, el derecho a lapercepción de quinquenios, que le serán computables, en conceptodei tiempo de servicios que tiene acreditado en su expediente, desde


